
 
 
 
 

CITACIÓN Nº 308 
 
 Montevideo, 15 de julio de 2014. 
 

                    LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión ordi-

naria, mañana miércoles 16, a la hora 16, para info rmarse de los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DIA - 
 

1º.- Comisión Permanente del Poder Legislativo. (Elección de miembros para el Quinto 
Período de la XLVII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 
2º.- Animales. (Protección). (Carp. 527/010). (Informado). (EN DISCUSIÓN). (A). 
  Rep. 447 y Anexo I 
 
3º.-  Descentralización y participación ciudadana. (Normas). (Carp. 2595/013). (Informa-

do). Rep. 1261 y Anexo I  
 
4º.- Corporación Interamericana de Inversiones. (Se autoriza al Gobierno a aumentar la 

participación  de la República Oriental del Uruguay en su capital accionario). (Carpe-
ta  2844/014). (Informado). Rep. 1374 y Anexo I 

 
5º.- Ejercicio militar combinado "Salitre 2014". (Se autoriza la salida del territorio nacional 

de un contingente compuesto por Personal y Aeronaves de la Fuerza Aérea Urugua-
ya, con motivo de la participación en el mismo). (Carp. 2841/014). (Informado). 

  Rep. 1371 y Anexo I 
 
6º.- Profesión universitaria de Licenciado en Fisioterapia. (Se regula el ejercicio). 

(Carp. 1899/012). (Informado). Rep. 999 y Anexo I 
 
7º.- Melchora Cuenca Pañera de Artigas (Designación a la Escuela Nº 226 de Montevi-

deo). (Modificaciones de la Cámara de Senadores). (Carp. 760/011). (Informado). 
  Rep. 535 y Anexos I a III 
 
8º.- Romario de la Rosa Méndez. (Designación a la Escuela Nº 104 de Tres Puentes, 

departamento de Rivera). (Carp. 512/010). (Informado). Rep. 438 y Anexo I 
 
9º.- República Libanesa. (Designación a la Escuela Nº 150 del departamento de Rivera). 

(Carp. 1763/012). (Informado). Rep. 931 y Anexo I 
 

JOSÉ PEDRO MONTERO          VIRGINIA ORTIZ 
S e c r e t a r i o s 

--o0o-- 
 
Llamada (A): Figura por segunda vez. (Artículo 43 del Reglamento). 
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Se distribuye con esta citación: 
 
Rep. 1395.- Día del Perro de Trabajo. (Se declara el primer domingo del mes de diciem-

bre de cada año). 
 
Rep. 1396.- Convenio con el Reino de Bélgica para Evitar la Doble Imposición en Mate-

ria de Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y Prevenir la Evasión 
Fiscal y su Protocolo. (Aprobación). 

 
Rep. 1397.- Acuerdo con el Reino de Los Países Bajos sobre Intercambio de Informa-

ción Tributaria y su Protocolo y Notas Reversales. (Aprobación). 
 
Rep. 1398.- Delitos de corrupción en ejercicio de la función pública. (Imprescriptibilidad 

de la acción penal). 
 
Anexo I al Rep. 1261.- Descentralización y participación ciudadana. (Normas). (Informe). 
 
Anexo I al Rep. 1374.- Corporación Interamericana de Inversiones. (Se autoriza al Go-

bierno a aumentar la participación de la República Oriental del 
Uruguay en su capital accionario). (Informe). 

 
Anexo II al Rep. 1130.- Día del Reglamento de Tierras de 1815. (Se declara el día 10 de 

setiembre de cada año). (Modificaciones de la Cámara de Sena-
dores). 

 
Diario de Sesiones Nº 3927. 
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